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RESOLUCION 6273 DE 2014
(27 de octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se modifica la Resolución 4242 de 2014”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el artículo 16 de la Ley 909 de 2004, reglamentado por el Decreto 1228 de 2005, y
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 16 de la Ley 909 de 2004, reglamentado por el Decreto 1228 de 2005, señala que en los organismos y entidades que se encuentran regulados por esta Ley debe existir una Comisión de Personal conformada por dos (2) representantes del organismo o entidad, designados por el nominador o por quien haga sus veces y dos (2) representantes de los empleados quienes deben ser de carrera.
2. Que mediante Resolución No. 1919 de 2014, se regulan las Comisiones de Personal en el ICBF, señalando en sus artículos 14 a 28 el procedimiento para la elección de los representantes y suplentes de los empleados en la Comisión Nacional de Personal, elección que se llevó a cabo el día 20 de mayo de 2014, para el periodo 2014-2016.
3. Que mediante la Resolución 4242 del 18 de julio de 2014 se conformó la Comisión Nacional de Personal en el ICBF para el periodo 2014-2016, designándose como representantes de la Entidad a Henry Iván Matallana Torres y a Juan David Vélez Bolívar.
4. Que es necesario modificar la Resolución 4242 de 2014 en el sentido de designar dos nuevos funcionarios de libre nombramiento y remoción, para que hagan parte de la Comisión Nacional de Personal como representantes de la Entidad,
5. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo segundo de la Resolución 4242 de 2014, el cual quedará de la siguiente manera:
ARTÍCULO SEGUNDO. Designar a los siguientes servidores como representantes del Instituto, en la Comisión de Personal Nacional del ICBF, para el periodo 2014-2016, quienes actuarán como miembros principales de este organismo:
	APELLIDOS Y NOMBRES
	CÉDULA DE CIUDADANIA

	CARGO

	SANDRA LILIANA ROYA BLANCO

	52.173.992
	Secretaría General

	LUZ KARIME FERNÁNDEZ CASTILLO

	35.143.395
	Jefe Oficina Asesora Jurídica



ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y modifica en lo pertinente la Resolución 4242 de 2014.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D.C., a los 27 días del mes de octubre de 2014
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL
